
     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 337 - 2021 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SANDRA CARREÑO ROJAS Y OTRO  
APRUEBA LIQUIDACION  

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, X (X) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
    Martha Cecilia Sánchez Castellano 
    Secretaria  
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LEBRIJA SANTANDER  

Lebrija, cuatro (04) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 

Apruébese la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante solo por valor de intereses remuneratorios en cuantía de 
$3,187,496.00 y por capital en cuantía de $19,445,691.00 teniendo en cuenta el 
abono de $10,470,757.00.  
 

NO SE APROBARÁ la liquidación de intereses moratorios toda vez que los mismos 
no fueron solicitados dentro de la demanda y tampoco fueron ordenados en el 
mandamiento de pago.  
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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